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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medina (Cundinamarca). Pasa al despacho el 

presente proceso ejecutivo  rad. 25-438-40-89-001-2017-00021, informando que 

se encuentra solicitud de asignación de honorarios a la secuestre. Sírvase 

proveer. 

 

MILENA GASCA PIZARRO 

Secretaria 

 

Referencia : EEJECUTIVO  

Radicación : 25-438-40-89-001-2017-00021 

Demandante : CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Demandado : WILLIAM VEGA HIDALGO  

 

 

Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede y comoquiera que la secuestre 

actuante, señora LIA ZARELLA CORREA, recibió el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria N° 160-30863, en diligencia de secuestro realizada el día 19 

de octubre de 2022. 

 

Encontrándose pendiente el despacho procederá con la asignación y pago de 

honorarios debidos y ordenará el respectivo pago a cargo de la entidad 

demandante. 

 

De manera que, acudiendo a una equitativa y justa tasación conforme lo señala el 
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Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, le serán fijados 

honorarios en la suma de $ 250.000.oo m/cte, a cargo de la parte demandada.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Medina Cundinamarca, 

 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO.- Por la gestión realizada en la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 160-30863, de conformidad 

con el artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, 

por concepto honorarios provisionales se fija la suma de $ 250.000. oo M/cte, a 

cargo de la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

FREDY MAURICIO ORDOÑEZ ESPITIA 

Juez 
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